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cicio de las funciones ejecutivas de máximo nivel, de las empre-
sas de la Junta de Andalucía a que se refiere el artículo 6,
apartado 1, de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, serán autorizadas por
la persona titular de la Consejería a que se encuentren ads-
critas, sin que en ningún caso puedan experimentar un incre-
mento global superior al 2% respecto a las percibidas en el
ejercicio 2004, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo cuarto
del apartado 2 del artículo 10 de la presente Ley.

4. Quienes por razón del cargo o puesto formen parte
de consejos de administración, ejecutivos, rectores o cuales-
quiera órganos colegiados de sociedades, entidades u orga-
nismos pertenecientes al sector público andaluz, no percibirán
retribución alguna, salvo las que legalmente les correspondan
por razón del servicio, por su asistencia a cualquiera de dichos
órganos, en los términos del artículo 3.2 de la Ley 5/1984,
de 23 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos.

5. Los responsables de los órganos unipersonales de
gobierno de las entidades y sociedades correspondientes al
sector público empresarial andaluz ceñirán sus indemniza-
ciones por razón del servicio y las correspondientes a asistencia
externa o protocolo a las mismas normas que rigen para los
altos cargos de la Administración andaluza.

Las personas titulares de puestos que compongan equipo
de dirección, según los organigramas de las respectivas enti-
dades y sociedades, percibirán por los mismos conceptos las
indemnizaciones fijadas en los convenios colectivos que resul-
ten de aplicación y, en su defecto, las cantidades fijadas por
la Junta de Andalucía para su personal de administración
general.

Artículo 12. Retribuciones del personal funcionario.
1. La cuantía del sueldo y de los trienios del personal

funcionario, expresada en euros, referida a doce mensuali-
dades, será la siguiente:

2. Las pagas extraordinarias serán dos al año, por un
importe cada una de ellas de una mensualidad del sueldo
y trienios y el 60% del complemento de destino mensual que,
de acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo del apar-
tado 2 del artículo 10 de la presente Ley, se perciba por el
personal en servicio activo, y se devengarán de acuerdo con
lo previsto en el artículo 50.2 de la Ley 6/1985, de 28 de
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta
de Andalucía.

3. La cuantía del complemento de destino correspondiente
a los distintos niveles de puestos de trabajo será la siguiente,
referida a doce mensualidades:

4. El complemento específico que, en su caso, esté fijado
al puesto que se desempeñe experimentará un incremento
del 2% con respecto a la cuantía aprobada para el año 2004,
sin perjuicio de lo previsto en la letra a) del apartado 3 del
artículo 10 de esta Ley. Dicha cuantía aparecerá determinada
globalmente en el Presupuesto.

5. El complemento de productividad, regulado en el
artículo 46.3.c) de la Ley de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, se concederá por el titular de la
Consejería u Organo al que se hayan asignado créditos globales
para su atención, de acuerdo con los criterios objetivos técnicos
aprobados por el Consejo de Gobierno, a propuesta de las
Consejerías de Economía y Hacienda y de Justicia y Admi-
nistración Pública, en los términos previstos en la Ley 9/1987,
de 12 de junio, de Organos de Representación, Determina-
ción de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal
al Servicio de las Administraciones Públicas.

Este complemento se asignará, con iguales criterios, al
personal interino.

En ningún caso, las cuantías asignadas por complemento
de productividad durante un período de tiempo originarán nin-
gún tipo de derecho individual respecto de las valoraciones
o apreciaciones de períodos sucesivos. Las cantidades per-
cibidas en concepto de complemento de productividad serán
de conocimiento público del resto del personal del departa-
mento u organismo interesado, así como de los/las represen-
tantes sindicales.

6. Las cuantías señaladas en este artículo serán revi-
sadas en base a los acuerdos que se alcancen en la Mesa
General de la Función Pública. Todo ello, en el respeto a
lo dispuesto en la legislación básica del Estado en materia
de retribuciones del personal al servicio de las Administraciones
Públicas.

Artículo 13. Retribuciones del personal laboral.
1. Con efectos 1 de enero de 2005, la masa salarial

del personal laboral al servicio del sector público andaluz no
podrá experimentar un incremento global superior al 2% res-
pecto a la correspondiente al año 2004, comprendido en dicho
porcentaje el de todos los conceptos, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el párrafo cuarto del apartado 2 y en el apartado 5


